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SEÑORA PRESIDENTA (Gloria Rodríguez).- Habiendo número, está abierta la 
reunión. 

Tenemos algunos asuntos pendientes. 

La señora diputada Cecilia Eguiluz solicita que se realicen correcciones a las 
palabras que expresara en la sesión del 19 de agosto, en oportunidad de la concurrencia 
del Directorio de ASSE. 

Se va a votar lo solicitado por la diputada Eguiluz. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

A su vez, de acuerdo con la propuesta de la señora diputada Eguiluz, debemos 
votar si se envía la versión taquigráfica N° 207 a APU. También hay que votar el envío de 
la copia entregada por la delegación de exfuncionarios de la Intendencia de Salto a la 
OIT; ya habíamos votado el envío de la versión taquigráfica, pero no del material. 

Se va a votar. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

Por otra parte, la señora Ethel Chalá -que es una persona discapacitada, en 
situación de calle- solicitó audiencia el 5 de junio. La doctora Beatriz Cabrera plantea un 
tema muy puntual desde hace muchísimo tiempo. Y la señora Lena Oxley solicitó 
audiencia el 30 de julio por el asesinato de su hija en la ciudad de Soca y denuncia que 
sufrió maltrato policial cuando fue a realizar la denuncia. 

Por otra parte, los trabajadores de Tienda Inglesa de la sucursal de Parque Posadas 
solicitaron audiencia el 3 de agosto. 

El señor Gerardo Villanueva solicitó audiencia por discriminación por conducta 
sexual. Se le explicó que debe mandar una nota al correo de la Comisión explicando más 
su caso, pero no lo ha hecho. 

El señor Daniel Pereira, despedido de la CARU, envió material, pero no solicita 
audiencia. Yo recibí a este señor y creo que ya habló con el canciller Nin Novoa. Este no 
es un tema en el que podamos adelantar mucho. 

El señor Hugo Fernández solicitó audiencia por discriminación racial, con fecha 26 
de agosto. Yo recibí a este señor, quien ya se presentó en la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y en la Comisión Honoraria de la Lucha contra el Racismo y la 
Xenofobia, y creo que ya se expidieron. 

El señor Omar Romero denuncia a la Asociación Española Primera en Socorros 
Mutuos. Él quiere saber si las mutualistas pueden vender servicios a los socios. Yo 
estuve haciendo algunas averiguaciones, pero todavía no tengo muy claro el tema. 

También tenemos el caso de Diego Elhordoy, que es muy especial. El otro día 
estaba reclamando, en una esquina, con un cartel en el que manifestaba que nosotros le 
habíamos dicho que su caso era de discriminación sexual y que el Ministerio del Interior 
no le daba bolilla. Yo le saqué una foto. Después tenemos que ver bien qué podemos 
hablar con este señor, porque nosotros no nos expedimos sobre el tema. 
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SEÑOR VIERA (Nicolás).- Hay algo que hace tiempo que vengo pensando con la 
compañera Mercedes Santalla y tiene que ver con cuál es la agenda de trabajo que se 
hace a fin de agilizar el trabajo de la Comisión. 

Estoy de acuerdo con que se reciba a todos los colectivos que soliciten audiencia, 
inclusive a aquellos que, como Comisión, entendamos que necesitamos que vengan para 
informarnos de algún hecho en particular. Ahora, me parece que las cuestiones 
personales podrían canalizarse a través de la nota que el interesado envía a la Comisión. 
Entendemos que la Comisión tiene que tener una mirada más amplia que la de los temas 
personales, que también son muy valederos e importantes. Entonces, entiendo que hay 
que atender los temas personales de esa forma, dándoles la mejor de las respuestas con 
el mayor de los respetos. Además, como decía la señora Presidenta, en nuestro rol de 
legisladores tenemos las herramientas para buscar información y plantearla en el ámbito 
de la Comisión, a fin de dar una respuesta específica al tema que se plantea. 

Creo que habría que atender a los colectivos en la Comisión y las cuestiones de 
índole personal que se planteen por escrito, y la Comisión les dará ingreso para que se 
les pueda dar una respuesta. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Además, entiendo que, como Comisión, debemos 
generar algún tipo de actividades que todavía no hemos realizado. Hay 
conmemoraciones y celebraciones importantes en las que la Comisión debe estar 
presente. Por ejemplo, setiembre es el mes de la diversidad. A su vez, el 10 de diciembre 
es el Día de los Derechos Humanos, por lo que debemos ir generando alguna actividad 
acá y también en el interior. 

En definitiva, estoy totalmente de acuerdo con el planteo del señor diputado Viera y 
lo vamos a votar para instrumentarlo como mecanismo de trabajo de la Comisión a partir 
de esta sesión. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

Entonces, queda claro que cuando se tratan temas personales, cada uno de 
nosotros se debe comprometer en buscar la información. 

SEÑOR VIERA (Nicolás).- Creo que hace un par de semanas llegó un pedido de 
audiencia de una cooperativa de transporte del departamento de Colonia. Si llegó… 

(Diálogos) 

——En definitiva, si había llegado esa solicitud de audiencia, iba a solicitar que se le 
diera curso. 

(Ingresan a sala representantes de la Red Uruguaya contra la Violencia Doméstica y 
Sexual) 

——Es un placer recibir a una delegación de la Red Uruguaya contra la Violencia 
Doméstica y Sexual, integrada por las señoras Raquel Hernández, Clyde Lacasa y Fanny 
Samuniski, a quienes cedemos la palabra a efectos de escuchar atentamente el planteo 
que vienen a realizar. 

SEÑORA HERNÁNDEZ (Raquel).- Soy una de las cocoordinadoras de la Red. 
Queremos agradecer la gentileza que han tenido al recibirnos para escuchar nuestras 
preocupaciones, que están vinculadas con un proyecto de ley presentado en el 
Parlamento que trata sobre alienación parental. 
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SEÑORA SAMUNISKI (Fanny).- Lo que nos preocupa es el supuesto síndrome de 
alienación parental. Junto con eso viene el tema de la tenencia compartida. 

La tenencia compartida es una propuesta defendida por un grupo de hombres con 
una serie de argumentos que cuestionamos totalmente. No estamos en contra de la 
tenencia compartida en general si tiene una relación con la corresponsabilidad de los 
padres. Cuando la corresponsabilidad de los padres en cuanto a la crianza, cuidado y 
educación de los hijos se ejerció adecuadamente durante la convivencia, la tenencia 
compartida es la continuación natural de esa forma de funcionamiento de la pareja. De 
hecho, según estadísticas de otros países -no del nuestro- hay un 10 % de parejas que, 
de común acuerdo, opta por la tenencia compartida porque les parece que es la mejor 
forma de seguir funcionando, después de una separación. Pero hay otro 10 % de 
personas, casi siempre padres, que son los que recurren judicialmente para tener una 
tenencia compartida que no les corresponde como continuación de la relación anterior. 
Son personas que tienen varios antecedentes de violencia doméstica, inclusive algunos 
de abuso sexual, que son los que impiden la tenencia compartida, porque son 
considerados negativos para lo que es el interés superior del niño. Para nosotros, no solo 
el Código de la Niñez y la Adolescencia sino que todos los convenios internacionales que 
Uruguay ha firmado y que tiene que ejecutar, por lo tanto, colocan en un lugar prevalente 
el interés superior del niño, por encima de los eventuales derechos de los adultos para la 
tenencia. La tenencia se resuelve en función del interés superior del menor, no en función 
del aducido derecho de los padres a conservar el vínculo. Lo que tienen que hacer los 
jueces es analizar la calidad del vínculo y sus componentes antes de la separación para, 
en función de eso, resolver si corresponde o no una tenencia compartida o individual para 
una madre o un padre. 

En principio, la tenencia compartida tiene sus buenas complicaciones para los hijos 
por varias razones. Hay que andar llevando y trayendo las cosas de un lugar al otro; 
siempre están faltando cosas. Los hijos no sienten que tengan un lugar propio; están 
tironeados entre dos lugares. Muchas veces, el padre separado forma una nueva pareja 
con la que tiene hijos. Entonces, cuando finalmente se logra la tenencia compartida, se 
encuentra con que, en realidad, esa no es su casa sino la de otros chiquilines y él es 
simplemente un agregado. Si bien ese señor es su padre, ese no es su núcleo familiar, 
sino otro. Entonces, tiene que insertarse en esa situación que no es muy deseable. 

Además, aparece la tenencia compartida cuando nunca existió la corresponsabilidad 
de los padres. O sea que, de pronto, se impone la tenencia compartida bajo la premisa: 
"Ahora que nos separamos, voy a ejercer la corresponsabilidad"; pero nunca la ejerció 
antes. 

Hay parejas en las que se ha deteriorado totalmente el vínculo familiar por la 
incidencia de las denuncias y contradenuncias. Hay casos de hombres que están 
reclamando tenencia compartida y hay hombres con treinta denuncias y contradenuncias, 
y cincuenta juicios iniciados. Es imposible resolver algo que está lleno de tantas 
contradicciones. Por ejemplo, en estos casos en los que hubo violencia doméstica, 
separación y judicialización en pos de la tenencia compartida, muchas veces se producen 
discusiones, tironeos morales, imposiciones y amenazas. Inclusive, a veces las mujeres 
responden con alguna forma de violencia, que generalmente es verbal, que es 
inmediatamente denunciada como violencia doméstica por el padre, para tener un 
elemento más. Esto que les digo puede ser casuístico, pero es lo que surge del estudio 
de los expedientes; no es una hipótesis. Es el resultado de la observación de cómo 
funcionan estas situaciones y cómo se van formando legajos de tres mil hojas. Ahí es 
imposible decidir que es lo justo, qué es lo correcto, qué es lo mejor. 



- 4 - 

¿Cuándo pensamos que puede haber una tenencia compartida que sea positiva 
para los hijos? Cuando no existió violencia de género durante la relación de pareja. Si 
existió violencia de género en la relación de pareja, ya se instaló automáticamente un 
ambiente hostil, de abuso, de dominación y de inseguridad para los hijos por ese ejercicio 
de poder de género, que hace que no sea aconsejable dividir de igual manera la 
presencia de los hijos en la casa de los padres 

Entonces, es aconsejable cuando hay normas y pautas educativas similares que, 
efectivamente, puedan coadyuvar al resultado final de la educación. Pero estas normas y 
pautas educativas similares es muy difícil que se logren porque ahí radica la oposición. 
Por algo estas parejas terminan separadas por violencia doméstica, porque ni siquiera 
están de acuerdo en esas normas básicas de convivencia. 

Entonces, cuando la tenencia compartida es voluntaria, de común acuerdo, es 
continuación de la relación previa resuelta, aceptada y recomendada de común acuerdo 
por los dos padres; cuando eso no se cumple y, en cambio, hay una tenencia compartida 
impuesta judicialmente, por un lado, expone a los hijos a ser parte de un triángulo en el 
que circulan los mensajes contradictorios, las acusaciones mutuas, los reproches mutuos 
y la descalificación del otro y eso, a su vez, agudiza el enfrentamiento entre los miembros 
de la expareja, porque las discusiones siguen. Una decisión judicial no cambia la 
naturaleza de las relaciones. Las discusiones siguen y también los enfrentamientos; 
simplemente que a los hijos ahora, cuando van para allá y vienen para acá, se les 
pregunta: "Y, ¿cómo te trataron? ¿Cómo estuvo? ¿Quién más estaba?", para saber si 
había alguien más en la casa de la madre. Los padres que ejercieron un dominio antes de 
la separación utilizan a sus hijos para seguir controlando la situación en la que están 
excluidos. Los hijos quedan en ese lugar de emisarios obligados, contra su deseo. 

Este 10 % de varones reclama la tenencia compartida utilizando en todos lados los 
mismos argumentos: en nombre del derecho de los hijos a conservar el vínculo con el 
padre -creo que sí, pero no necesariamente en forma de tenencia compartida- y, sobre 
todo, reivindican sus derechos a la igualdad con las mujeres. Dicen: "Queremos tener los 
mismos derechos que las mujeres". Sucede que los regímenes judiciales tradicionales 
favorecen la exposición de las mujeres a partir de la maternidad. Entonces, lo que 
pensamos es que estos hombres que ahora aducen la importancia de la igualdad no se 
preocuparon por la igualdad durante la vida de pareja, cuando se manejaron con el 
régimen más tradicional de que "la madre se hace cargo de todo y yo no puedo porque 
trabajo"; como si las madres no trabajaran dentro y fuera de la casa. Son parejas en las 
que históricamente las madres estuvieron a cargo de la crianza de los hijos. 

Entonces, ¿de qué igualdad estamos hablando? De una igualdad que se va a 
consolidar a partir de ahora, pero que no existió antes. Habría que pensar por qué no 
existió antes. Empieza a partir de la separación; no del nacimiento de los hijos ni de la 
formación de la pareja. Ahí la igualdad no importaba; importa solamente a partir de ahora 
que se separaron. 

Tampoco reclaman que el tiempo invertido en cuidados no remunerados sea 
equilibrado, igualitario durante la convivencia de las parejas, ni les preocupa la resistencia 
objetiva de los padres a usar la licencia parental cuando nace un hijo. Se sabe que son 
muy pocos los padres que han aprovechado esa licencia que, precisamente, serviría para 
mejorar la condición de las mujeres, pero no es eso los que les preocupa. O sea que el 
reclamo de igualdad es una manera oportunista de ver la realidad, de disimular los 
antecedentes y plantear la hipótesis de que ahora será todo diferente. No es una 
sentencia judicial lo que puede cambiar esas realidades; ni las realidades personales, ni 
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las relacionales. Las cosas van a seguir siendo como antes y es probable que las 
dificultades se acentúen. 

Hay varios factores de riesgo para los hijos en la tenencia compartida cuando hay 
rigidez y bajos niveles de adaptación de los padres. Eso es casi un sinónimo de lo que 
sucede cuando hay violencia doméstica: la rigidez, la dificultad de adaptación, la dificultad 
de aceptar las discrepancias, las diferencias y adaptarse a la validez de que es posible 
pensar de otra manera; no es obligación pensar como pienso yo. 

También hay que tener en cuenta el caso en el que hay poca disponibilidad 
emocional de los padres. Cuando los padres están sumergidos en este conflicto por la 
tenencia compartida y en la decisión final de la justicia, están emocionalmente 
comprometidos con la pelea que llevaron a cabo y que los llevó primero a la separación y 
ahora a la judicialización. Entonces, la disponibilidad emocional de los padres para la 
tenencia compartida judicialmente ordenada es muy limitada, porque están arrasados, 
digamos, por el rencor, la pelea, todo lo que han tenido que pagar de juicios para arriba y 
para abajo. En realidad, es una victoria pírrica la que han logrado. Cuando se logra la 
tenencia compartida hay mucha más destrucción que construcción; son muchos más los 
problemas que se mantienen que los que se resuelven. 

También hay que tomar en cuenta el caso en el que hay una hostilidad continuada 
de los padres y los chiquilines son testigos y parte, y son utilizados en el marco de esa 
hostilidad. Pero también está el caso en el que se presume que hay riesgo al estar con 
alguno de los dos padres por conductas imprudentes o por cosas que no se hacen bien. 

La tendencia actual sobre la tenencia compartida es que los acuerdos parentales de 
tenencia compartida se restringen a familias en las que hay bajo nivel de conflicto y alto 
nivel de cooperación, o sea, aquellas en las que no se judicializan las cosas, en las que 
es posible un acuerdo entre seres humanos. Se excluye, naturalmente, a las familias en 
las que hubo ejercicio de violencia y abuso. 

Generalmente no hay un pronunciamiento judicial sobre la violencia o el abuso, más 
bien se considera que son exageraciones de la madre o mentiras de los niños y no se 
toman en cuenta. No se toman en cuenta porque no hay pruebas. ¿Y qué pruebas puede 
haber de abuso sexual infantil? ¿Hay cámaras de seguridad en las casas para filmar esa 
situación? Claro que no existen pruebas más que lo que dice el niño, la niña 
generalmente, y no mucho más. 

Aclaro que me refiero a los casos en los que no hay penetración, pero hay otras 
formas de abuso sexual que no implican penetración anal o genital; muchas veces es 
penetración bucal. 

Entonces, es indispensable que antes de resolver una tenencia compartida 
judicialmente se evalúen los niveles de violencia familiar. Es necesario analizar la 
naturaleza y la gravedad de la violencia ejercida, cuánto tiempo hace que se produjo y 
con qué frecuencia, un patrón de conducta coercitiva ejercida hacia un miembro de la 
pareja en forma de abuso emocional o psicológico, violencia dirigida al menor. 

También se evalúan los esfuerzos realizados para que no se repita la violencia. Por 
ejemplo, si se inició una terapia para modificar los patrones de conducta que conducen a 
la violencia. 

Si la violencia fue grave, si se mantiene, si hubo abuso sexual, etcétera, en todas 
estas situaciones es criminal resolver la violencia doméstica sin estudiar estas 
situaciones. 
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En el proyecto de ley que se presentó acá, por ejemplo, se establece que en un mes 
el juez debe pronunciarse. Es imposible que en un mes un juez pueda dictaminar, que se 
hagan efectivas y se puedan evaluar las pericias necesarias para tener claro este 
panorama. Es imposible que en un mes o cuarenta días -como dice allí- el juez se 
pronuncie. O sea que lo que se está proponiendo es que los jueces se pronuncien 
obviando los antecedentes, como si no hubieran existido, pero existieron. En definitiva, yo 
digo que es criminal resolver una tenencia compartida en estas condiciones. 

SEÑORA LACASA (Clyde).- Con respecto al interés superior del niño, quiero decir 
que en realidad, cuando uno se pone a leer la ley, nota que atenta contra todos los 
derechos del niño, que se han venido logrando poco a poco. Si bien la letra de la ley es 
clara, muchas veces la voz del niño en los juicios, y sobre todo en este tipo de juicio, es 
escuchada para cumplir una mera formalidad, pero después no se concreta en la 
realidad, cuando vemos que las visitas son dadas sin ningún tipo de protección. 
Entonces, acá en la ley se exigen plazos, plazos que en la ley de violencia doméstica 
también se establecen y a veces no se cumplen por la cantidad de situaciones. Entonces, 
es imposible tener esos insumos en treinta o cuarenta días, como se establece allí. 

Además, no puede no tenerse en cuenta la voz del niño. Esta es una ley hecha para 
adultos -hombres y mujeres-, sin tener en cuenta para nada el interés superior del niño. Y 
cuando hablamos del interés superior del niño, hablamos del interés superior del niño; no 
de la subjetividad con que otro adulto puede ver ese interés; no bajo mi subjetividad, la 
del juez o la persona que tenga que decidir, sino desde la realidad de ese niño. 

Cuando hablamos de niños testigos de estas situaciones, tenemos que tener en 
cuenta que ellos también son tan víctimas como las que reciben el golpe. Y cuando se 
plantea que la violencia era ejercida contra la esposa o compañera y no contra los hijos, 
que sí estaban presentes cuando la golpeaba, la insultaba, la menospreciaba y la 
pateaba, eso es violencia también. Ese padre que no respeta a la madre de sus hijos no 
puede ser considerado buen padre. ¿Puede cambiar? Entonces, démosle la oportunidad, 
pero que el cambio sea real, que se constate, y no se constata en treinta días porque 
requiere de un tratamiento que lleva su tiempo. Hay lugares para hacerlo y son gratuitos. 
O sea que la excusa del dinero no debería existir. 

Así que lo que veo es que se están violentando y violando los derechos del niño en 
todo el proyecto; con Raquel y Fanny marcamos algunos puntos muy específicos. 

En definitiva, tenemos que pensar que no es una ley para adultos sino que debe 
proteger al niño por sobre todas las cosas. 

SEÑORA HERNÁNDEZ (Raquel).- En realidad, tendría que haber dicho esto al 
principio: la Red Uruguaya contra la Violencia Doméstica y Sexual está formada por 
treinta y ocho organizaciones de todo el país; Montevideo y el interior. Tenemos 
organizaciones socias que atienden directamente a niños, niñas y adolescentes en caso 
de maltrato y abuso infantil. 

Tenemos organizaciones que atienden y hacen el seguimiento a mujeres víctimas 
de violencia doméstica. O sea que se atenta contra los derechos humanos de estas 
personas, pero también están dentro de la Red organizaciones que trabajan con varones 
que quieren dejar de ejercer la violencia. 

Entonces, el espectro que reúne la Red hace que tengamos los puntos de vista de la 
completud del ser humano. 

Por otra parte, como red, desde hace mucho que venimos trabajando y colaborando 
con proyectos de ley. Inclusive, la Ley Nº 17.514; desde antes con el Código de la Niñez y 
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la Adolescencia. En fin, venimos promocionando por la mejor calidad de vida y, sobre 
todo, por el respeto hacia los seres humanos que integramos esta sociedad. 

Con respecto a la alienación parental y este falso síndrome, la Red, en conjunto con 
el Congreso de Intendentes pasado, hizo todo un trabajo. Vino un invitado especial, un 
juez argentino, que ha trabajado y ha analizado mucho la aplicación de esta ley en 
diferentes países, porque en Brasil existe como ley, en México también. Hemos trabajado 
y se ha logrado una publicación que el miércoles pasado -cuando estuvimos aquí- se 
repartió. De cualquier forma, trajimos un librito para cada uno de ustedes, en el que, 
además, verán que se puede hacer un estudio comparativo entre este proyecto y lo que 
se acá se está analizando. 

Y como sostenemos, la nuestra es una sociedad patriarcal, machista. Está en crisis 
el machismo como tal, está cuestionado ese ejercicio de poder, pero el neomachismo 
está manifiesto en la alienación parental. Son las nuevas formas que toman los lenguajes 
y las formas de ejercicio de poder sobre mujeres, niños y niñas, que no estamos en la 
jerarquía que en esta sociedad se mantiene aún del varón como máximo exponente de la 
jerarquía humana. Entonces, consideramos que es el neomachismo que está actuando 
para evitar los avances en derechos y ejercicio de derechos de las mujeres, niños y 
adolescentes. 

SEÑORA SAMUNISKI (Fanny).- Quisiera agregar que si bien hay varios países en 
los que hay leyes sobre tenencia compartida, no son disposiciones al barrer sino que 
desde el principio establecen limitaciones. La tenencia compartida es posible en esos 
países -como Canadá, Australia, algunos estados de Estados Unidos, Brasil-, pero con 
limitaciones. Es decir, si no hubo violencia doméstica durante la convivencia. Si la hubo, 
no hay tenencia compartida. Si hubo violencia o abuso sexual contra algún hijo -no 
solamente este-, tampoco. 

¿Qué pasa? Las personas que litigan por la tenencia compartida aducen que esas 
cosas no están probadas. Dicen que hubo denuncias falsas y no hubo resolución. ¿Por 
qué? Primero por las dificultades de la prueba. Como son situaciones que se producen en 
privado y sin testigos, es muy difícil que haya terceras personas que digan: "Sí, es esto". 
Entonces, los jueces deben valerse de otros indicadores para darse cuenta si esto es lo 
que me están diciendo o no. Hay que buscar elementos indirectos que permitan llegar a 
esa convicción y hay dificultades importantes de prueba en el proceso judicial. 

Los procesos son lentos -es cierto-, pero son mucho más lentos todavía cuando el 
litigante interpone una y otra vez denuncias, recursos y recusaciones. Eso hace que los 
expedientes tengan tres mil páginas y que haya treinta, cuarenta o cincuenta litigios en 
curso simultáneamente. Es decir que los procesos son lentos y no se llega a ninguna 
conclusión porque, precisamente, a través de sus abogados inciden para que no se 
llegue a ninguna resolución, para entorpecer el proceso e impedir que los procesos 
judiciales lleguen a su culminación. Es decir que hay toda una estrategia de acción en 
todo esto, que tiene que ver con las declaraciones, pero también con las prácticas que se 
interponen para desviar los recorridos judiciales normales. 

SEÑORA RODRÍGUEZ (Lucía).- Muy brevemente, porque estamos por recibir a 
otra delegación, quería decir que lo primero que me impactó del proyecto de ley es la 
manera tan directa en que cuestiona los dichos del menor y en los que pone una luz de 
duda sobre planteos que realmente son atroces y ponen en riesgo su salud física y 
mental. Y eso va a contramano de todos los acuerdos internacionales en materia de 
derechos de la infancia y de los avances en estudios de carácter psiquiátrico y 
psicológico sobre la infancia. El síndrome de alienación parental pretende ampararse en 
un halo de cientificidad que no tiene; está más que claro que no lo tiene. 
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Entonces, sabemos que a los jueces, en general, les cuesta escuchar a los niños y 
tomar en cuenta su opinión y escuchar también a los trabajadores sociales y a los 
psicólogos, que pueden complementar una resolución judicial y ahora directamente lo 
estamos poniendo en una ley, habilitándolo. 

Este tema es recurrente. Hay organizaciones internacionales impulsando esto; cada 
tanto, en cada legislatura, vuelve a aparecer. Entonces, hay que diferenciar lo que es el 
planteo del síndrome de alienación parental y otro tipo de conflictos que se pueden dar 
entre progenitores, donde no hay situaciones de violencia de por medio y puede haber 
dificultades para instrumentar las visitas u otro tipo de dificultades en cuanto a las 
decisiones de crianza de un hijo, en el marco de un padre separado, que es un caso 
completamente diferente. Y eso hay que dejárselo en claro a la opinión pública: este 
proyecto no está tratando de solucionar ese tipo de problemas, que son comunes; esto es 
algo completamente diferente. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Luego de cada visita analizamos lo que nos exponen y, 
generalmente, cuando hay que realizar una devolución lo hacemos o, de lo contrario, nos 
quedamos con las preocupaciones que nos plantean. Nosotros ya habíamos recibido este 
material y coincido totalmente con lo que expresó la señora diputada Lucía Rodríguez y 
por eso no quiero ser reiterativa. 

SEÑORA SAMUNISKI (Fanny).- Estamos tratando de sistematizar este análisis 
sobre este proyecto de ley. Entonces, quizás en unas semanas les pidamos otra 
entrevista a fin de contarles sobre los factores de oposición a este proyecto de ley. 

SEÑORA GELMAN (Macarena).- Antes que nada, quiero agradecer la presencia de 
la delegación. 

Dado que, si no me equivoco, se trata de un proyecto que está en la Comisión de 
Constitución, Códigos, Legislación General y Administración, simplemente quería plantear 
la posibilidad de enviar la versión taquigráfica de la comparecencia de esta delegación a 
los miembros de esa Comisión. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la propuesta de la señora diputada Gelman. 

(Se vota) 

——Cuatro por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

Les agradecemos la visita y estamos a las órdenes y abiertos a escucharlas; 
cuenten con nosotros. 

(Se retira de sala la delegación de la Red Uruguaya contra la Violencia doméstica y 
Sexual) 
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